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PROVINCIAS.

titimere de mporte del depó-
sustitutos in- sito que deben
gresados en ca- consignar las so-
ja por .la
	

ciedadeS , empre-
ta de 50.000 sas ò agencias qué

hombres Ceri— 	 se formen en
tirada en 1857;
	 i858 •

Albacete.
Alicante.
Almeria.
Avila. .
tladajóz.
Baleares. •
Barcelona. •
Burgos. , •
Cáceres.
Cádiz. .
Castellon, 	 .
Ciddad-Real

eirdoba. .
Coruña. . .
Cuenca.. .
Gerona. . .
Granada. .
Guadalajara .
DuelVa. . .
Huesca. .
laen• 	 .
Leon. 	 .
Lérida. .
Logroño. 	 .
Lugo.
Madrid. . .
Málaga. .
Murcia.
Navarra.
Orense. . .
Oviedo. 	 .
Paleecia. 	 .
Pontevedra .
Salamanca.
Santander.
Segovia.
Sevilla.
Soria.
Tarragona. .
Terael. .

. Toledo. .
Valencia: 	 .

'Ida mora 	 .
Zaragoza. .

Gobierno .—Negociado 3."—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernn-

Min. 98. 	 Sábado 12 de Junio de 1858. 	 12 cuartos.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . . • . 33 	 	  55
Seis id. • . • . 66 I 	  90
Un ario. 6 • • • 132 , 	  1g 0

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblds de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUS cruciorii PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Atiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes; órdenes y anuncios que Sä
manden publicar en los Boletines Oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo Conducto se pasätän ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 . de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, '1

1 Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se -
flora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Aranjuez.

•-n••••••••••-•

-
Ministerio de la Gobernacion,

Administracion. — Negociado 5.6

Si la necesidad de contener y
prevenir los abusos que la inmorali-
dad y mala fe habian introducido en
'algunas empresas y agencias de sus-
titucion del servicio militar hizo ne-
cesarias las medidas de represion que
contiene la Real Orden circular de
28 de Diciembre de último, no fué,-
sin embargo, ni podia ser la mente;
del Gobierno aconsejar á S. M. la,
Reina (Q. D. G ) la reStriccion de los
derechos concedidos por la ley vi-
gente de quintas, ni aun dificultar
su ejercicio, encaminado prudente-
mente á favorecer á las clases tnénos
acomodadas, basta el punto en que
lo permita la existencia de un ejér-
cito dotado de las condiciones nece-
sarias para la seguridad del Estado
y el sostenimiento de las institucio-
nes; y á fin de conciliar tan impor-
tantes objetos, meditado el asunto con
detenimiento, S. M. se ha servido
resolver que las sociedades que ten-
ßau por objeto la sustitucion á re-
dencion del servicio militar se sujeten
á las reglas siguientesf

Las sociedades, empresas 6
agencias que bajo denorninacion
forma se ocupen en la sustitucion 6
redencion del servicio militar, soli-
citarán para constituirse la Real au--;
torizacion, por conducto del Goberna-
dor de la provincia de su domicilio,
acompañando á la instancia que pre-
senten al efecto los estatutos 6 regla •
mantos porque hubieren de regirse.

e.i Él Gobernador dirigirá el et.a
pediente con su informe y el del Con-
sejo previncial á esto Ministerio, por
el cual se concederá ó negará la
autorizacion, prévia consulta de las
Secciones de Guerra y Gobernacion
del Consejo Real.

3.1 Para que la sociedad, empre-z.
sa ó agencia pueda hacer uso de la
autorizacion, será circunstancia pre-
cisa que acredite en debida forma,
ente el Gobernador de la provincia
donde haya de funcionar, haber con-
signado en la Caja general de Depó-
sitos 6 en la Tesoreria de Hacienda
pública de la misma provincia, comal
sucursal de dicha Caja, una cantidad
equivalente á la suma de 1,000 rs.
vn . por cada sustituto que haya in-.
gresado en la Caja de la mencionada;
provincia en la quinta inmediatamen-
te anterior para el reemplezo del ejér-
cito activo, siempre que dicha quin-
ta hubiese sido de 25,000 hombres.
Si el contingente pedido en la quin-
ta anterior excediese 6 bajase de.
25,000 hombres se harä el aumen-;
to 6 rebaja proporcional en el núme-
ro de sustitutos que hubiesen sido
admitidos en la Caja de la provin-
cia; para fijar la cantidad en que
deba consistir el depósito con arreglo
á la base establecida en este articulo.
Para que no pueda quedar duda res-
pecto:a la inteligencia del mismo; se-
inserta á contirmacion un estado en
que se expresa el itoporte del
pósito que corresponde en el presen-
te año ä cada provincia; conforme á
los datos que obran en este Minis-
terio, del número de sustitutos que
ha producido la quinta de 50,000
hombres verificada en el año próxi-
mo pasado.

4.' En caso de una quinta ex-
traordinaria, el Gobierno podrá exi-
gir que se amplie el depósito ea
proporcion al exceso del continged-
te pedido sobre el núMero de e5,000
hombres á que asciende el reernpla-
to anual ordinario.

5.6 Solo podráni ser relätaclas á
juicio del Gubierno; de la constitucion
del depósito de que. hablan las reglas
anteriores aquellas sociedades forma-
das con el carácter de seguros naú-
tuos por los mozos interesados en la

quinta, 6 por sus padres 6 parientes,
sin ningun espiritu de lucro ni de
ganancia, y con el exclusivo obje
to de asegurar por Medio de la con-
tribucion de todos los socios la sus-
titucion ó redencion de los que en-
tre ellos friesen declarados soldados.

6." El depósito á que se refie-
ren las reglas 3.' ý I. * responde-
rá de todos los perjuicios que se
irroguen, tanto al Estado coreo á
los particulares, por los fraudes y
abusos de cualquier género que co-
metan dichas sociedades, empresas
ó agencias, sin perjuicio de las de-
mas penas que por los mismos pue-
dan imponer los Tribunales,

7." Cuando tina sociedad, ecti-
presa 6 agencia haya sufrido tres cona
denas por ,delitos 6 faltas cometidos
en el ejercicio de sus funciones, po-
drá él Gobierno disolverla, tornan-
do las resoluciones convenientes pa-
que se lleve á efecto el curnplitbien-
to de las obligaciones que tenga con-
tra idas.

8. a En atenclon ä estar ya decre-
tada la quinta del año actual, y solo
con aplicacion ä la misma, se faculta
á los Gobernadores de las provincias
para quei de conformidad con el pa-
recer de los Consejos provinciales,
puedan autorizar interinamente, cuan-
do no haya en ello inconveniente, la
formacioü de las eipresadas socieda-
des; empresas 6 agencias, exigién-
doles el depósito que previene la re-
gla V', con la excepcion que se de-
termina en le 5 •", dando cuenta
médiataceente á esté Ministerio con
remision del expediente. Esta facul-
tad cesará á los tres meses de la fe-,
cha de la preente circular.

9 • Los Gobernadores de provin;
. tia no consentirán la existencia de
sociedad es , empresas 6 agencias de

. quintas que no estén legítimamente
• autorizada s ; y entregarán á los Tri-

bunales á los que se dediqueu clan-
destinaineute a esta clase de especu-
lacion.

Dé Real árdea lo digo ä y . S.
paré su inteligencia y efectos corres-
pondientes: Dios gnarde á V. S mu-
chos años. Madrid 21 de Mayo de
1858 —Posada lierrera.—Sr. Go-
bernador de la provincia de...
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clon diee con está fecha al Gobertin-
..dor de la provincia de la Coruiía lo
que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.)
del expediente relativo á la euestion
suscitada entre el Consejo de esa pro-
vincia y el de la de- Pontevedra so-
bre la admision acordada por éste de
un sustituto para cubrir la plaza de
Juan Freire, quinto por el copo de
Santiago en el reemplaza del ano úl-
timo: considerando que el art. 93 de
la ley vigente solo concede al mozo
que no tenga excepcion ó impedi-
mento que alegar, derecho á ingresar
en la caja de la provincia en que re-
sida á cuenta del eupo del pueblo
donde le correspondió la suerte, sin
que haya disposicion tljuna que au-
torice á las Diputaciones, hoy Con-
sejos provinciales, para admitir susti-
tutos de mozos que no pertenezcan á
la misma provincia: considerande que
seria peligroso y expuesta á muchos
abusos el consentir la presentacion de
sustitutos en distinta provincia de
aquella en que fueron declarados sol-
dados los mozos it quienes sustituyen;
S. 3E, oido el dictamen de las Sec-
ciones de Guerra y Gobernacion del
Consejo Real, se ha servido decidir
esta competencia ít favor del Consejo
de esa provincia, declarando nula la
adtnision del sustituto que á cuenta
del cupo de Santiago y en represen-
tador) de Juan Freire acordó el Con-
sejo provincial de Pontevedra.»

De Real &den comunicada por
el expresado senor Ministro, lo tras-
lado á V. S. para que lo tenga presen-
te . en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos
aiíos. Madrid 25 de Mayo de 1858.
—El Subsecretario, Juan de la Cruz
Osés.—Sciior Gobernador de la pro-
vincia de....

. Para que tenga efecto lo dispues-
to en el art. 151 de la ley de reem-
plazos vigente, en los artículos 5. 0 6.°
del reglamento de reenganches de 2 de
Julio de 1851 y el 9." de la instruccion
de I.° de Abril de 4855 sobre
gres° y ' distribueion de los fondos pro-
cedentes de redenciones del servicio
militar, es indispensable que los Con-
sejos provinciales, despucs de ejecu-
tar lo que se ordena en dicho artí-
culo 451 de la ley, reMitan á los Ca-
pitanes generales ¿le sus respectivos
distritos las cartas de pago ó docu-
mentos originales que se les presen-
ten para acreditar la entrega de 6,040
rs. con el fin de obtener la exeneion
del servicio de las armas. Y como se
ha y a observado que algunos Conse-
jos provinciales no cumplen con esta
obligacion, entorpeciendo de este mo-
do ta marcha de las operaciones pres-
critas para la contabilidad de las can-
tidades que se recaudan par este con-
cepto; S. M. la Reina (g. D. g.),
atendiendo á las observaciones hechas
por la Direccion de Administracion
militar y transmitidas á este ministe- •

rio por el de Guerra en Real órden
de 29 de Marzo último, ha tenida á
bien mandar: ,

1.0 Que V.S. cuide de que se
envien sin demora al Capital) general
de ese distrito todas las cartas de pa-
go originales ó documentos de catre-
ga de 6,000 rs. para la redencion del
servicio militar que existan en la Se-
cretaría de ese Gobierno de provin-
cia ó Consejo provincial, quedándose
éste con copias autorizadas de dichos
dueumentos, y tomando razon de ellos
en los correspondientes registros„ se-
gun determina el citado artículo de
la ley tic reemplazos;

Y 2.° Que en lo sucesivo no se
cscuse ni retarde por ningun pretex-
to, prévias las mismas diligencias, la
retnision de las expresadas cartas
de pago 6 documentos al Capitan ge-
neral, á fin de que éste pueda dar-

les el enm prevenido en las in2ncío-
uadas disposiciones.

De Real órden lo digo - i V. S.
para su inteligencia y efectos cors
respoudientes.

Dios guarde á V. S. muchos a fíos.
Madrid 27 de Mayo de 1858.-----Po-
-satla Herrera. -Señor Gobernador de
la .provincia de....

Ministerio de la Guerra.
=1"--

Núm. 11.—C2rcufar.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy -a-1 Director gene-
ral de Arteria lo siguiente:

«S M. la Reina (Q. O G.) se ma

servido dispiner que durante la au-
sencia de V. E., con motivo del Real
permiso que para el extrangero ha
obtenido para restablecer su salud,
se encargue del despacho ordinario
de esa Direccion general de Artillería
el General Subinspector del quinto
departamento del arma D. Juan Man-
tilla de los Rios.»

De Real orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado ä V. E.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde ä V E. muehos
años. Madi id 3 de Mayo de 1858 —
EI Subsecretario, Mauuel Manso de

Circular núm. 1188.

EDICTO.

D. Agustin Gomez Inguanzo, Caba-
llero de la Real y distinguida Or-
den esphiiola de Carlos 111 y Go-
bernador civil de esta provincia.

llago saber: que habiendo re-
currido á mi autoridad D. Antonio

, Ruiz de Castro, vecino de Cabra, so-
licitando permiso para construir .in
molino harinero con el aprovecha-
miento de las aguas del arroyo de
la Tejedera, término de dicha Ciu-
dad, he acordado fijar el término de
30 diaa desde la fecha de este edic-
to para la presentacion de reclama-
ciones contra el referido proyecto con-
forme lo prevenido en la reglo 4;' de
laReal órden de 14 de Marzo de 1846,
y al efecto estarán de manifiesto en la
Secretaria de . este Gobierno el plano
y expedientes ä fin de que puedan to-
mar conocimiento las personas que se
crean perjudicadas.

Córdoba 7 de Junio de 1858,-.
Agustin Gomez lnguanzo.

Circular núm. 1169.

La Encarnacion.—Mina de plo-
me.—Caducidad. — N o habiéndose he-
cho gestion alguna desde el año de
1845, por D. Iterad Lopez Totibio
Y Compañia, vecino de Castro del Rio,
respecto ä la mina de plomo «La En-
earnacion, » sita en el huerto del Abad,
término de Montore, y lindando por
M. con la mina S. Rafael, al N. y S.
con terreno franco y á P. con la

,rnina el Carmen, la cual aparece
abandonada sin esplotacion alguna,
he acordado por decreto de este dia
y con sujecion ä lo que -previene' la
disposicion 4.' Je la Real órden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo ac-

tuado, declarando la caducidad de los
derechos que por los mismos puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 8 de Junio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanza.

Circular núm. 1179.

Venus.—Mina de cobre.—Carlu-
cidad.—No habiéndose IneAto gestion
alguna desde el -año de 1817 por Don
Miguel García, vecino de Montoro,
respecto à la mina de cobre «Ve-
nus,» sita en el Romeral, término
de esta Ciudad, y lintlande al N. eón
el regajo de los Castillones de dicho
Romeral-, S. y O. con los mismos
Castillones, y E. Con cirio de la Ye-
gna, he acordado por decreto de es-
te dia y con suj eeion ä lo que previe-
ne la dispoSicion 4.' (lela Real_örden
de 8 de Nlat'i6 de 1852, anulae to-
do lo actuado declarando la caducidad
de los derechos que por el mismo pite-.
dan haberse adquirido.

Lo-que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 2 de Junio de 18 $8.=
El Gobernador, Agustín Gornez In-
guanzo.

Circular núm. 4189.
>be:

Ntra. Sra. de la Salud,e--Mina
de plorno.—Caducidad —No habién-
dose hecho gestion alguna desde el
año de 1817, por I). Pedro Alcánta-
ra Cuellar, vecino de Castro del Rio,
respecto ä la mina de plomo oNtra.
Sra, de la Salud.' • sita en la huer-
ta del. Abad, termino de Montoro, y
lindando á M. con la mina llamada
S. Rafael; N. con terreno franco y mi-
na La Aurora, P. con mina llamada
El COrinen, y S. con terreno franco,
he acordado por decreto de este dia,
y con sujeeion á lo que previene la
'disposicion de la Real Orden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad de los
defechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 2 de Junio de 1858.-
El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Circular mirra 2010;

Alfredito.—Mina de cobre.—Ca-
ducidad.No habiéndose hecho ges-
tion algtma desde el año de 1843,
por D. Manuel Palomino y Carcarno,
vecino de Madrid, respecto ä la mina
de cobre d Alfretlito ,» sita en kis Ris-
cos de Guadamino, ter-Mino de Villa-
viciosa, y• helando por L. con las pee-
tenencias de minas nombradas. San
Miguel y Mi Acacia, por el N. con la

-Cañada llamada calle de la Feria y
cerro Plaza de Armas; por P. con
Rio Gnadiato -y por M. con terreno
franco, la cual ha sido denunciada
por D. Ramon Cabello, hoy Sociedad
Fusion Carlsonifera de Belmez y.Es-
piel, bajo el nombre de Lamech, he
acordado por decreto de este dia y
con sujecion á lo que previene la dis-
posicion 4.' de la Real árden de 8 de
Marzo de 1852, anular todo lo actua-
do declarando la caducidad de los de-

rechos que por el mismo, rinedee ha-
berse adquirido, reservando la •prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 10 de Junio de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomez In-
guanzo.

Circular núm. 2011.

Americana.—Mina de plata.
—Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año de 1843,
por D. Bonifacio Cardellak, vecino
de Córdoba, respecto ü la mina de
plata o La Americana,» sita en el cer-
ro Carbonero, término de Villavicio--
sa, y lindando al N. con el Rio Gua-
diato., al S. con el cerro Cabeza Re-
donda, al M. con el arroyo Mayejo-
nes y al E. con el Rio Guadiato, la
cual ha sido denunciada por Ha ---
mon Cabello, hoy., Sociedad Fusion
Carbonífera de Belmez y Espiel, bajo
el notnbre de Sisenando, he acordado
por decreto de este (ha:y con sujecion
ä lo que previene la disposieion 4."
de la Real örden de 8 de Marzo de
18 .32, anular todo lo actuado decla-
rando la caducidad de los derechos que
por el mismo puedan haberse adquiri-
do, reservando prioridad al denun-
ciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia..

Córdoba 9 de Junio de 1858.=
El Gobernador, Agustín Gomez In-
g nariz°.

Adrninistracion de Rentas Es-
tancadas de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 2020.

l'aliándose vacante un Estanco
en Baena y el segundo de la Villa
de Iznajar el primero partido de su
mismo nombre, y el segundo del de
Priego, y pudiendo obtar ä él los
cesantes y jubilados, los retirados del
Ejército, los inutilizados, ya lo hubie-
sen sido en el Ejército ó en otras car-
reras; aun cuando no devenguen ha-
beres pasivos; las madres 6 hijas de los
individuos del Ejército de mar y tierra,
de la Guardia civil y de los resguar-
dos muertos en actos del servicio, y
las viudas ó hijas de militares que
disfrutan viudedad 6 pension, se
pone en conocimiento del público pa-
ra que en el término de ocho dias
contados desde el de su publicacion
en el diario de la Capital y Boletiti
oficial de esta protincia, presenten
sus instancias documentadas en esta
Administracion principal para din i -
girlas á la Direccion del ramo, de-
biendo entenderse en todos los casos
que los aspirantes han de 'contar con
recursos para sacar los efectos al con-
tada,

Córdoba 5 de Junio de t858.--
Timolao Diez de Morales.

Contaduría de Hacienda pti-
blica de Córdoba.

Circular ama 2008. 	 ,b3f

dt•
	 it

Cesantes. 	 nc

Esta Contaduria reproduce sil
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ciecuiar inserta en el Bolctin
Jitim. 48 del Viernes 19 de Mano
último para que los cesantes de to-
dos los Ministerios que cobran sus ha-
beres por la Tesoreria de esta provin-
cia que no hubiesen entregado aun
la 'teja de suS servicios conforme está
prevenido per una nrden superior, lo
verifiquen en el término de 8 dias
ante lo Contaduria de mi cargo pues
de no cumplirlo, así Se propondrán al
Sr. Gobernador de la provincia, las

. medidas que fuesen necesarias, para
Obtener su debido y puntual cum-
plimiento.

Cürdoba 8 de Junio kle 1858.
— José Maria Kiffi.

Secretaria
.de la Sala de Gobiernó de la

Audiencia de Sevilla.

Ciicu'ar núm. 1099..

Por el Nlinisterio de Gracia y Jüs-
'tic'a se hl comunicado á esta . Audien-
cia con fecha dos del actual el Real
decreto. siguiente:

Br

. REAL brcnEfo.
• 	 -•

-1'11:' Atendiendo Å las razones que Me
.ela expuesto el Ministro de Gracia y

Justicia, do acuerdo con mi Consejo
de Ministros, ä fin de ordenar, regulari-
zar y hacer eficaz la suprema inspeccion
que por la Constitucion del Estado
Ne compete para hacer que se admi-
nistre pronta y cumplidamente la
justicia en todo el reino, y a fin tain-
bien de que por una estadistica jiiilia
cial ordenadamente combinada se pue-
da impulsar la mejora progresiva de
l a l egislaeion, Vengo en decretar lo
'siguiente;

Articulo 1. 0 La inspeccion judicial
se extenderá:

1.° Al curso, sustanciacion y de-
cisiones de las causas criminales, y ä
la ejecucioru y cumplimiento de les
sentencias que en las mismas recaye-
ten con carácter ejecutorio.

2.° Al curso, sustanciacion y de-
cisiones de los negocios civiles que

, se ventilen en los Tribunales y Juz-
gados.

Art. 2 ° La estadistica judicial com-
Prenderá:

1. 0 . La reunion, confrontacion, cía-
sificacion y publicacion de los datos
que produzcan los juicios criminales,
sentenciados en cada ario por los Tri-
bunales y Juzgados, ordenados ä pro-
pósito para demostrar la eficacia de
las leyes penales y del procedimiento
Para la represion de los de!itos y
faltas.

2. ° La reurtion, confrontacion, cla-
silicacion y publicacion de los datos

' ,que produzcan los juicios civiles, sen-
ten ciados en ceda año por los Tribu-
natas y Juzgados, ordenados ä propósito
P a ra demostrar la eficacia de las leyes
civ iles y del procedimiento para ase-
gurar y poner en armonia los derechos
P r i vados.

3.° La retinion, confrontacion, ola-
ßificae lon Y publicacion de los datos
que Ofrezcan los Beles de jurisdic-
cion voluntaria juicios por compromi-
ß° y arbitra j es y actos conciliatorios,
ordenados ä propósito para demostrar
s I se be llenado el objeto de la ley,

ä lo vez sirvan de regulador de las
• eeesidades judiciales:

Art. 3.° Para que la inspeccion
judicial sea tan incesante 	 y elicat

cual correapölule, la ejer'll'erän en d6
legacion nia . respect ivamente:

1.° Los Tribunales y Jueces por su
arden gerarquico de superior á subor-
dinado.

2.° Los funcionarios del Ministe-
rio fiscal en el propio órden y grada-
don. Ademas, siempre que los Tris
bunales y Jueces adviertan defectos,
omisiones 6 abusos en los funciona-
rios del Ministerio fiscal, lo pondrán
en conocimiento dellsuperier inme-
diato de aquellos, ó en el del Ministe-
rio de Gracia y Justicia, para la re-
solucion oportuna. Del' propio meció,
cuando el Ministerio fiscal notare de-
fectos, omisiones 6 abusos en el Mi-
nisterio judicial, habiendo lugar ä ejer-
cer su oficio, lo hará en la forma es-
tablecida por las leyes, y en otro ca-
so lo pondrá en conocimiento del Mi-
nistro de Gracia y Justicia, à los efec-
tos convenientes.

Art. 4.° Por consecuencia de la
inspeccion que respectivamente han de
ejercer los Tribunales y Juzgados para
con sus Subordinados, y los funciona-
rios de/ Ministerio fiscal para con los
suyos, usaran relativamente unos y
otros, en sus respectivos ramos, de la
potestad censorial y jurisdiecion dis-
tiplinaria indispensable, tanto para ha-
cerse obedecer cuanto para corregir
los defectos, omisiones 6 abusos en
que incurran los que de aquellos de-
penden.

Art 5.° A fin de que la inspec-
cion judicial se ejerza con la regula-
ridad y uniformidad convenientes, to-
dos los Jueces y Tribunales formaran
periódicamente, y bajo los modelos
que se les comunicarán los estados
de negocios pendientes en los mis-
mos y de los fettettdes en el periodo
que aquellos comprendan; remitién-
dolos, para sO examen, al Juez. 6 Tribu-
nal superior inmediato de los Mismos.

El Tribunal Supremo de Justicia
remitirá Ids suyos al . Ministerio do
Gracia y Justicia

El Juez 6 Tribunal revisor dis
dichos estados, oyendo al Ministerio
fiscal sobre los mismos, acordara lo
conveniente segun lo que aquellos pro-
duzcan y los dernaa datos aducidos por
el expresado Ministerio.

Art 6.° Por el Mismo Orden de in a
ferior a superior, v en iguales periodos,
los funcionarios del Ministerio fiscal rea
mitiran à sus saiperieires estados aná-
logos y memorias con las observacio-
nes que les sugieran los de sus res-
pectivos Juzgados ó Tribunales.

Los Fiscales de las Audiencias;
ademas, en vista de los estados que
á estas remitan los Jueces y Tribu-
nales que dependan de las mismas,
formaran otra memoria que - compren-
da las observaciones relativas á todos
ellos, y la remitirán al Fiscal del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para que
en su vista acuerde lo que conven-
ga y está en sus facultades, .6 pida
lo que el mejor servicio reclame . al
Mismo Tribunal, 6 acuda á mi Go-
bierno ä los efectos cianienientes.

Art. 7.° Las Salas de Gobierno
de las Audiencias distribuirán en-
tre 	 las 	 de 	 Justicia 	 los 	 partidos
judiciales del respectivo territo-
rio de las mismas y los juzgados
especiales comprendidos en al que de-
pendan en lo criminal de aquellas,
teniendo en cuenta el número y gra-
vedad de las causas crimina.es que or-
dinariamente se intru n an en cada Juz-
gado y los negocios especiales enco-
thendados por la ley ä deterniinadas
Salas, à fin de que el trabajo pese cón
la posible igualdad sobre las mismas.

Art. 8." 1...n /a propia forma los
partidos judiciales y Juzgados -espe-
ciales que correspondan ä cada .' Sala
se distribuiran entre sus Ministros,
ä excepcion del Presidente, y cada uno
de estes será, para los efectos de es-
to decreto inspector del Juzgado que

le es1i asignado, y laminen de los
eatados de inspeccion de eilea que
se remitan ä la Audiencia.

Art. 9.° Mientras la ley rió se
oponga ä que sean Magistrados de las
Audiencias los naturales -dal las proa
vincias de su territorio, loa casados
en ellas 6 que en las Mismas posean
bienes 6 hayan residido por mucho
llenita°, los Regentes, al haeer la asig-
riaeiori que previene el articulo an-
terior, cuidarán en lo posible de no
asignar Juzgado perteaeciente ä tina
provincia de la cual haya en la Sala
Megistrados que se enctientre en al-
guno de lös casos expresados. Nun-
ca podrá ser un Magistrado, , que se
halle comprendido en los casos do
que trata el párrafo anterior, inspec-
tor en negocio civil 6 criminal quo
proceda de uno de los partidos judi-
ciales a que el tniarrio párrafo se re-
fiero. Cuando la ejecucion de esta dis-
posicion ofreciere dificultades practi-
cas; Cl Regente del Tribunal en que
ocurra lo pondrá circitnatrinciidamena
te en ccinocimiento del Ministro do
Gracia y Justicia para la teSoluclon
conveniente.

lo. A fin de reunir y ordenar los
datos que han de servir de base à la
estatlistica general judicial; los JueceS
y Tribunales formarán periódicarnen•
re los cuadros estadisticos, mo-
delos se les .comunicarán, remitténilo••
los para su exämen y conaprobacion
al Juzgado ó Tribunal superior dé quo
dependa. Retenidos 16 5 de 'cada terri-
torio en la Audiencia respectiva, y
ampliados con los datos que ofrez-
can los negocios de que hubiese • aque-
lla conocido, so pasaran al . Fiscal, que
formará el cuadro general de su res-
pectivo territorio; y, con una memo-
ria expresiVa lo remitirá al F i scal del
Tribunal Supreino de Justiciapara
SU presentacion esto dicho Tribu-
nal Supremo, rectificado Cada cuadró
de una Audiencia, si hubiere lugar,
ä ello, y ampliado con los negocios
de su' conocimiento; Id devolverá al
Fiscal á. los efectos conteniebtes.

Art. 11. El Fiaral del Tribunal
Supremo, en vista de los estados de
las Audiencias, del de su mismo Tri-
bunal y de las memorias de les Fisa
cales, formará el cuadro general, quo
elevara al Ministerio de'Gracia y lbs-
ticia con una inmerja expresiva y com-
parativa de lös mismos datos y de los
ttladros anteriores, manifestandO el es-
tado que á sit juicio presiente la ad•
ministracion de justicia, Ó indicando
las necesidades judiciales, y haciendo
cuantas observaciones le sugieran di-
dios datos.

Art. 12. El Ministro de GraCiä y
Justicia Se poridrii de acuerdo con los
otros Ministerios de quienes depen-
dan los Tribunales 6 Juzgados especia-
les, para que por todos elles se for-
men cuadros estadísticos de los nego-
cios de su competencia en loa Mismos
periodos Y bajo los propios modelos
ere los del fuero coanun, a reunidos por
los expresailös Minis • erios se pasen al
de Gracia y Justicia para que poi este se
ordenen y publiquen con aquellos; for-
mando un cuerpo Ve abrace los re-
sultados todos de la administradora de
justicia en el reino.

Art. 13. Los cuadros estadisticos y
memorias ä que se refieren los artí-
culos precedentes se entenderán con
abSoluta separacion de lo criminal y
civil, y con la in j uria so publicaran
anualmente los cuadros generales que
so formen por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia en vista do los resulta-
dos que ofrezcan los parciales reuni-
dos en dicho Ministerio.

Att. 14. El Ministro de Gracia y
Justicia, al presentarme los cuadro s es:a
tadisticos para mi aprobacion y orde-
nar su publicacion en cada año, los
ecoinpariará de Una memoria respec-
to à lo civil y otra tchpeto ä lo cri•

minal, etpaniúndorné el • estaio de la
administraCion de justicia eri .ambos
ramos, y haciendó las comparaciones y
observaciones que le sugieran SUS re
sultados.

Art. 15. Pata qüe tan útiles é in-
teresantes trabajos se ejecuten con la
inteligencia, órden y asidtridad que au
importancia requiere, se creará en el
Ministerio de Gracia y Justicia uri
negociado especial, que se denomina-
rà da Inspeccion y ESiedistice judi-
tiales,. bajo la ;nmediata dependen-
Cia de la Subsecretaria del mismo Mi..

nisterio. Este negociadó constará por'
ahora, y sin perjuicio de aumentar su
personal, segun su desarrolid y aten-
clones eltijah, de un Oficial de Secre-.
taría, Jefe del negociado, entendido
en reatas Materias; de dos Oficiales do
seccion con las mismas circuntancias,
y, de cuatro Auxilares todos con laap-.
titud a inteligencia necesarias en esté
ramo. •

Art. i6. Va ia Secretaria del Tri-
bunal Supremo de Justicia se crearán
'dos plaias de teacribientes primero , y
aegrindo, aquel dotado cnn 6 000
y aSte con 3,009, cón destino exclu-
sivo ä estos trabajos; bajo la direc.-
cien del Secretario. En la Ei.ealla
del mismo Tribunal se destinarán ä la
inspeccion y estadística uno de sus
nctuales Abogados, un Oficial con et
sueldo de10,00,0 rs. y , tres auxilia-".
res coh el de 8.000. Ei Oficial de-•z
berá ser letrado. En las Secretarias do
las Reales Audiencias se Creará una
plaza de escribiente, dotada con 4 6 3
mil reales, segun las circuriStancias del
Tribunal, con destino ä diehies ramos.
Se Creará igualmente en las Fiacalaa
los mismos Tribunale4 Una plaza dé
Abogado fiscal sustituto con la ca-
tegoria de Promntor fiscal de término.
que tendrá ä su cargo los trabajos da
inspecion y estadística, y percibirá (inri
gratilicacimi de 8,0ö0 rs. A SUs örde.
nes tendrá ' un auxiliar, dotado con el
sueldo de 4 ä 6,000 rs.

Art. 17 .. Las dispósicianeS de los ar-
tículos 5. 0 , 6.'° .; 7.° y 8.° empezarán
ä tener cumplimiento desde el dia I.°
de Julio del corriente aña:
. Art. 18. En el mea de Diciembre;
de cada año las Salas de gobierno ha-
rán en la distribución prevenida ea
el articulo 7. 0 les rectificaciones quo
sean necesarias, para que el trabaja
Se reparta con la posible igualdad en-
tre lea Sales 3, Sus Ministroa.

Art. 19. El Ministro de Gracia ye
Justicia queda encargado de le ejem
cion del presente decreto, y somete:-
rä ä mi aprobacion los reglamento
convenientes;

Dado en Atanjuez ä 2 de Mace
1858.-Estil rubricado de la Real ma-
no —. FI Ministro de Gracia', Justiota,
José Maria Fernandez de Id Ha.

Dada cuenta á la Sala de Gobier-
no de este Tribunal del citado Real
decreto, acordó sir cumplirriiento y
que se circulase á los Jueces de pri-
mera instancia del Territorib para su
puntual observancia y efectos consi-
guientes; sin perjuicio de que por la
propia Sala se dicten en adelante las
disposiciones oportunas.

Y de su Orden lo digo á VV.
para su inteligencia y efectos consi-
giiienteS.

Dios guarde å VV. muchos ni-rol..
Sevilla .19 de Mayb de 1858.—Felipe
'Italia de Quitita.,Sres. Jueces de
primera instancia del Torritorio de este
Tribunal.
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LA LiitiVILLA,
GRA.N SOCIEDAD EDITORIAL.

Publica las mas grandes obras del saber humano, en tomos de 400 ä 500 páginas en
cuarto, con primorosas láminas y encuadernados á la inglesa con mosaicos

de brillantes colores y magnificas planchas en las tapas grabadas y doradas.

BAJO LA DIRECCION Dl D. MIGUEL DE RIALP.

La publicacion está dividida en dos secciones,

ASTRUCTIVA Y RECREATIVA,

dando un tomo mensual de cada una, á 8 112 reales.

El suscritor no tiene que adelantar interés alguno y puede ser inscrito en una
6 en las dos, corno mejor le plazca.lbate que esté inscrito en unade las seccione
para disfrutar del precio ä que se le darán las obras que se publicarán por separado
de las secciones dichas, como lo manifiesta los prospectos que se dan en el punto don-
de se ri cilie la suscririon.

LAS R AV1LLA es la Biblioteca mas barata que se ha conocido en Espaila
aun en el estrangero, pues en las obras que publica, escasamente se paga el valor de 13

eocuadernacron.

Obras concluidas.

Para los Suscritores.
Geografia Universal 	 2 tornos á 8 112 rs:

Don Quijote de la Mancha 2 tomos á 8 112 rs.
Gil Blas de Santillana 	 2 tornos lt 8 112 rs.

• Ivanohe el Cruzado 	 1 torno ä 8 112 rs.
Quintin DureVad 	 4 torno á 8 '1 1 2 rs.
Los tres Mosqueteros 	 tomo 1.° 8 1 1 2 rs.
Historia de Inglaterra 	 3 tomos ä 8 112 rs
Un Atlas con 48 mapas.

Para los no suscritos.
17 	 lt 10 y 112. 21
17 	 á 10 y 1 1 2. 21
17 	 lt '10 y 112. 21
8 412 ä 10 y 112. 40 112
8 412 ä 10 y 112. 	 10 112

	8 112 ä 10 y 112. 	 40 112
25 112 ä 10 y 112. 	 31 •1id
12 rs 	 . 	 . 	 . 	 .

Se hallan de venta y se admite suscricion ä esta gran Biblioteca, en Córd&
ba jen la imprenta y librería de D. Rafael Arroyo, calle de Ambrosio do M0"
rales núm. 8.

Córdoba: Imp, de D Rafael Arroyo, calle Ambrosio de llo. rales, ruím. 8.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular nárn 1161.

D. Angel de Castro y Figueroa,
Caballero de la Nacional y Militar ór-
den de San Fernando de primera cla-
se, condecorado con otras 'cruces de
distincion, individuo de la Sociedad
Económica de Amigos del Pais de
Alicante, Alcalde Corregidor y Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento Cons-
titucional de esta Ciudad.

Hago saber: que instalada la Jun-
ta pericial que ha de proceder á la
evaluacion de productos de las fincas
y rectificacion del amillaramiento de
Ja riqueza inmueble, cultivo y gana-
dería que radica en este térmico, so-
bre que ha de girar el repartimien-
to territorial del ario próximo de 1859,
ha acordado pedir relaciones por tér-
mino de 15 dias á todos los vecinos
y hacendados . forasteros que hayan
sufrido alteraciones en sus pertenen-
cias; en la inteligencia que pasado di-

cho término ninguna reclamacion de
agravio será'atendida.

Y para que llegue á noticia de to-
dos, se publica el presente en los si-
tios de costumbre y Boletin aficial de
la Provincia.

Montoro 30 de Mayo de 1858.
—Miguel de Castro y Figueroa —Por
mandado de dicho Sr., Manuel Cria-
do, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Adanuiz.

Circular núm. 1163.

D. Dionisio García. Teniente 1:
de Alcalde Constitucional de esta vi-
lla y Presidente accidental del Ayun-
tamiento.

Hago saber: que debiendo proce-
derse por la Junta pericial á la for-

mulen del amillaramiento de la ri-
queza inmuebles, cultivo y ganade-

ría, que ha de servir de base para el
repartimiento de la contribacion ter-
ritorial y pecuaria que pueda corres-
ponderle ä esta villa en el año próc-
simo de 1859; he dispuesto preve-
nir á todos los propietarios de fincas
1-árticas y urbanas, colonos y ganade-
ros, presenten en la Secretaría del
Cuerpo municipal en el término de
30 dias, relaciones juradas de las ri-
quezas sujetas á dicha contribucion,
enclavadas en este término; en la in-
teligencia que pasado dicho p'azo su-
fritän los perjuicios que puedan infe-
iirseles por la falta de presentacion
de dichas relaciones.

Adamúz 31 de Mayo de 1858.—
Dionisio García.—Ildefonso Gavilan,
Srio.

JEZGIDOS

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 4130.

D. lee Miguel llenares, Auditor do

Guerra é Intendente honorario de
provincia y Juez de primera ins-.
tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por este mi tercer edicto á Juan
Carreras, casado con Josefa Bellerin,
Antonio Recio, conocido por el Mella-
do, casado con Rafaela Durillo, y Jo-
sé Gonzalez (a) el Chiquito, casado
con Francisca Madrid, todos de esta
'vecindad, de ejercicios piconeros, pa-
ra que dentro de nueve días siguien-
tes ä el de la fecha se presenten en
la Cárcel pública de esta Ciudad
'defenderse de la culpa que les resul-
tan en la causa que se sigue por es-
te Jugado y ante el infrascr i to so-

- bre heridas á Cayetano Romero: que
si lo hicieren serán oidos y en su
rebeldía les parara el purjuicio que
haya lugar.

Córdoba veinte y siete da Mayo
de mil ochocientos cincuenta y ocho.
—Henares. —Por mandado de S. S ,
José María Calvez y Aranda.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 1123.

, D. Lorenzo Carda Santos, Juez
Letrado de primera instancia de
Montoro y su partido. etc.

Por virtud del presente mi segun-
do edicto, cito, llamo y emplazo á
Juan Antonio Vazquez y Amor, na-
tural de esta Ciudad, de oficio del
campo, y de veinte y ocho á treinta
años de edad, para que dentro del
termino de 'nueve dias siguientes al
de la fecha, se presente en este
Juzgado ó en la Cárcel pública para
responder ä los cargos que le resul-
tan en la causa que contra el mismo
estoy siguiendo por sospechas de ro-
bo de caballerias, que si asi lo hi-
ciere será oido y su justicia gaarda -
da, y en otro caso continuará el
proceso en su rebeldía parándole el
perjuicio que haya lugar.

Montoro veinte y siete de Mayo

de mil ochocientos cincunnta y ocho.
—Lorenzo Garcia Santos.—De órden
de S S. V . P. E. O., Luis Val-.
seca.

nn•n• •nn•11.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

D. Agustin María de la Serna, juez
propietario de primera instancia de
esta villa y su partido, etc.

En virtud del presente y encon-
trándose concursados los bienes de
la testamentaria del difunto D. Ta-
deo Calvo de Leon, tecirei que fué
de esta villa, se anuncia asi y
llaman á los que se consideren acree-
dores, á fin de que se presenten en
este Juzgado dentro de veinte dias
con los titulos justificativos de sus
créditos á deducir sus acciones, aper-
cibidos de que transcurrido dicho tér-
mino que principiará á contarse' des-
de su insercion en el Boletin oficial
de la provincia, sino se presentan les
parará el perjuicio que haya lngar.
Dado en la Villa de Aguilar de la
Frontera á veinte y seis de Abril de
mil ochocientos cincuenta y ocho.—
Agustin Maria de la Serna.—Por
mandado de S. S., Manuel de Palma
y Valle, Srio.

ANUNCIOS.

LA AURORA..
EMPRESA PERIODISTICA

y de Seguros 111útuos sobre Quintas,
autorizada por Real örden de 7

de Marzo de este aiio.

En los 7 arios de ecsistencia que
• lleva esta empresa, no ha falseado ni

desmentido, el fiu benéfico para que
• fue creada, sus garantías desde enton-

ces la han dado sus propios actos y
las desinteresadas mejoras que de con-
tinuo se han introducido en ella, asi
como la honradez y los filantrópicos
sentimientos en que está basada.

Con estos elementos poderosos, se
propone satisfacer cumplidamente en
la próxima quinta los deseos de los
suscritores para lo eüal ha estendido
sus beneficios á esta provincia.

Se admiten susericiones, por el Ad-
in;nistrador de la empresa en esta Ca-

1). José de Traeobares, calle del
Horno de S. Juan núm. II, y en
easá de los corresponsales, estableci.»
dos en todos los pueblos de la provin-.
da, los cuales entregarán gratis los
prospectos á los que lo deseen.

LA UNION.

Compañia general Espaiiola de sea
guros, à prima fija contra incendios, :o-

• bre la vida q marítimos encargada de la
- gerencia de las Sociedades de seguros

múttios La Union espaiío/a ý Ël Pormiir

de las familias, ha constituido la Junta de
vigilancia en esta provincia, compuesta
de los cinco suscritores que previene
su Reglamento, y son los siguientes:

Excmo. Sr. Conde de lIornachue--
los, Marqués de Santa Cruz de Pania-
gua, Diputado á Córtes, Presidente.

Excmo. Sr Marqués de Cabriñana
del Monte, ex-Diputado a Cenes, Vocal.

Sr. D. Rafael Cabrera, Vocal.
Sr.. D. Juan Rodriguez 1116denes,

Vocal.
Sr. D. Joaquin Vasconi, Secretario.
Las oficinas de la Compañia estan

estableidas en la calle de Letrados, nitme-
ro 50, á cargo del Subdirector principal
de la misma D. Manuel Maria Casti-
eleira.

VENTA.
Se vende el espigadero del cor-

tijo del Fontanar; término de Santa
Ella, por el Guarda del mismo cor-
tijo, que se halla autorizado para ei
efecto.

EL INSECTICIDA.

Este descubrimiento, con privi-
legio de invencion, consiste en unos
polros, con cuyo uso se destruyen los
insectos que son nocivos al hombre,
ä los animales domésticos, á los ár-
boles, á las plantas, ä los cereales,
muebles y ropas. Su autor el Sr. Vi-
cat ha sido premiado con medalla de
plata en la Exposicion Universal, y ha
obtenido los mas favorables informes
de todas las corporaciones científicas.
En la fabrica de guantes de D. Mi-
guel Maten, calle de la Libreria núm.
64, se hallan de venta dichos polvos,
con los aparatos para su uso, y se dan
prospectos con la conveniente espli
cacion.
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